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AGENDA

11h00 – 11h05 Bienvenida institucional e introducción a la jornada

11h05 – 11h20 Directiva 2025/1892 de la Comisión sobre gestión de residuos

Vincenzo Gente, Policy Officer de la DG ENV, Comisión Europea

11h20 – 11h35 Hacia una Navarra con menos desperdicio alimentario: la Agenda para Reducir el 

Desperdicio Alimentario en Navarra 2022-2027 en relación a la Directiva 2025/1892 

Nerea Yeregui Balda, Oficina de Prevención de Residuos y de Impulso a la Economía Circular (OPREC)

11h35 – 11h50 Experiencias prácticas en Navarra para reducir el desperdicio alimentario 

Uxue Iragui Yoldi, Técnica en Economía Circular, sostenibilidad y GIS, OREKAN

11h50 – 11h55 Debate y preguntas

11h55 – 12h00 Clausura

Ana Bretaña de la Torre, Directora General de Medio Ambiente, Gobierno de Navarra

Modera: Iñigo Uharte, Oficina Permanente de Navarra ante la UE

Oficina de Navarra ante la UE – 14/11/2025

Nueva directiva europea sobre residuos

y su aplicación en las CC. AA.



La revisión específica de la Directiva marco 
sobre residuos

Vincenzo Gente

Policy Officer - DG Environment B.3 Unit ‘Circular Economy and 
secondary raw materials’ ​

14/11/2025

Disclaimer: the information and views expressed in this presentation do not necessarily reflect the official position of the European Commission



Sectores cubiertos por la revisión específica 
de la Directiva marco sobre residuos

Desperdicio de alimentosTextil y calzado a

Los sectores alimentario y textil ocupan la primera y la cuarta posición, respectivamente, 
por lo que refiere al uso intensivo de recursos
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Objetivos de reducción del desperdicio de alimentos

A más tardar el 31 de diciembre de 2030, los Estados miembros 
deben adoptar medidas para alcanzar los siguientes objetivos de 
reducción del desperdicio de alimentos: 

• reducir en un 10 % la generación de residuos alimentarios en 
la transformación y la fabricación en comparación con la 
cantidad de residuos alimentarios generada como media anual 
entre 2021 y 2023;  

• reducir en un 30 % la generación de residuos alimentarios 
per cápita, conjuntamente en la venta minorista y otros tipos 
de distribución de alimentos, en los restaurantes y servicios 
de restauración, así como en los hogares en comparación con 
la cantidad de residuos alimentarios generada como media 
anual entre 2021 y 2023.
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Productos textiles:
Nuevos elementos

• Responsabilidad ampliada del 
productor para los productos 
textiles y el calzado

• Normas generales sobre la 
gestión de residuos textiles

• Traslado de productos textiles 
considerados aptos para la 
reutilización
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Responsabilidad ampliada del productor en el 
sector textil

Ámbito: productos textiles domésticos, prendas y complementos (accesorios) de vestir y 
calzado, prendas y complementos (accesorios) de vestir enumerados en el anexo IV cuarto

Responsabilidad ampliada del productor de productos textiles comercializados por
primera vez en el territorio de un Estado miembro

Los productores cubrirán los costes de recogida y gestión de los productos textiles 
usados y de desecho

Registro de productores de textiles — Actos de ejecución por los que se establece el
formato armonizado



Organización competente en materia de 
responsabilidad del productor 

Los productores designarán a una Organización competente en materia de responsabilidad del 
productor que cumpla sus obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor en su nombre

Tasas de responsabilidad ampliada del productor basadas en el peso y moduladas ecológicamente con 
arreglo a criterios de sostenibilidad y métodos de medición armonizados (Reglamento sobre diseño 
ecológico para productos sostenibles) 

Establecer sistemas de recogida separada 

Publicar en sus sitios web la información sobre productos textiles usados y de desecho 



Normas sobre la gestión de los residuos
textiles

Recogida separada de productos textiles a más tardar el 1 de 
enero de 2025

Productos textiles usados y de desecho recogidos por separado 
para que se consideren residuos en el momento de la recogida

operaciones de clasificación para garantizar el tratamiento en 
consonancia con la jerarquía de residuos

traslado de textiles usados: obligaciones en materia de 
inspecciones y requisitos previos de clasificación



Calendario de las principales 
disposiciones

Colección separada de textiles 

A más tardar el 1 de 
enero de 2025, los
Estados miembros
establecerán una
recogida separada para 
los productos textiles 
(artículo 11 de la 
Directiva marco sobre el
residuo).

Transposición

17 de junio de 2027

20 meses tras la entrada 
en vigor de la Directiva 
marco sobre residuos

Establecimiento de la responsabilidad ampliada 
del productor

17 de abril de 2028

30 meses tras la entrada 
en vigor de la Directiva 
marco sobre residuos —
+ 12 meses para las 
microempresas

Iniciativas relacionadas

— Acto delegado en el
marco del Reglamento
sobre diseño ecológico
para productos
sostenibles (Q1 2027) 

— criterios relativos al 
fin de la condición de 
residuo para los
productos textiles
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Hacia una Navarra con menos 
desperdicio alimentario: 

Agenda para Reducir el 

Desperdicio Alimentario en 

Navarra 2022-2027

Nerea Yeregui Balda: Coordinadora Oficina para la Prevención de 
Residuos e impulso a la Economía Circular (OPREC).



A nivel mundial:

• un tercio de la totalidad de los 
alimentos (FAO)

A nivel europeo:

• más de 59 millones de toneladas 
anuales 

• 132 kg por persona

• más de la mitad del desperdicio 
en los hogares

Agenda para Reducir el DA en Navarra 2022-2027

El problema del desperdicio alimentario:

Fuente: Eurostat 2024, datos de 2022



Principales repercusiones del desperdicio de alimentos

Medio ambiente

16 % 
del total de las emisiones 

de gases de efecto 

invernadero del sistema 

alimentario de la UE.

Economía

132.000 

millones 
de euros de pérdida 

anuales.

Sociedad

33 millones 
de personas en la UE no 

pueden permitirse una 

comida completa cada dos 

días.



• Desperdicio alimentario: La parte 
comestible de los alimentos destinada a ser 
ingerida por el ser humano y que termina 
desechada como residuo.

• Residuo alimentario: Todos los alimentos 
que se han convertido en residuos.

• Pérdida de alimentos: Productos agrarios y 
alimentarios que por cualquier circunstancia 
quedan en la propia explotación.

Conceptos:



• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible:

• Estrategia “Más alimento, menos desperdicio” (MAPAMA) 

Estrategia a nivel mundial y nacional:



Plan Residuos Navarra 2017-2027 (PRN):

• Plan acción prevención residuos 

• Mesa de Trabajo: Seguimiento y Revisión del Plan.

Justificación de la Agenda en Navarra:

Agenda de Economía Circular:

• Una de las cinco áreas prioritarias

• Plan para reducir el desperdicio alimentario en 
toda la cadena de valor



Fases en la elaboración de la Agenda:

• 2018_2019: Mesa de trabajo con agentes clave: 

• 3 reuniones: 65 acciones identificadas

• Elaboración del 1º borrador de la Agenda

• 2021: alineación PRN y “Más alimento, menos desperdicio”:

• Elaboración 2º borrador

• Exposición pública

• 6 nuevas aportaciones y 5 más parcialmente.

• 2022: Alineación novedades normativas y aprobación



Agenda para Reducir el DA en Navarra 2022-2027

Enlace descarga 

Agenda DA 22-27

• Aprobada en Noviembre 2022

• Horizonte operativo 2022-2027

Ámbito temporal y aprobación:

Seguimiento anual: 

• Evaluar acciones implementadas

• Progreso hacia objetivos

Oficina de Prevención de Residuos de Navarra.

https://planderesiduosdenavarra.navarra.es/documents/7254316/0/Agenda+para+Reducir+el+Desperdicio+Alimentario+2021-2027.pdf/324dd679-da0c-a8dd-de1d-1512e8ef5ea1?t=1734007673022
https://planderesiduosdenavarra.navarra.es/es/agenda-desperdicio-alimentario


Objetivos:

-50% 
los residuos alimentarios 

per cápita en la venta 

minorista y 

consumidores para 2030 

respecto a 2020.

-20% 
los residuos alimentarios 

en las cadenas de 

producción y 

suministro para 2030

respecto a 2020.

Implicar a todos los agentes de la cadena de 

valor para que busquen entre ellos sinergias.



Alcance:

• Ámbito territorial: C.F. Navarra

• Ámbito sectorial: Desperdicio alimentario NO pérdidas de 
alimentos en explotación, ni actuaciones de gestión de 
residuos

Jerarquía de prioridades:
Preferible

Menos

Preferible



6 áreas de actuación que engloban un total de 15 actuacionesÁreas: 







ESKERRIK ASKO
MUCHAS GRACIAS

Agenda para Reducir el Desperdicio 

Alimentario en Navarra 2022-2027



Experiencias prácticas en 
Navarra para reducir el 
desperdicio alimentario
Webinario sobre la nueva directiva europea sobre residuos y su aplicación en las CC.AA.
14 de noviembre
Uxue Iragui Yoldi (Orekan), uiraguiy@orekan.es
Eva Sevigné Itoiz (Orekan), esevigni@orekan.es

mailto:uiraguiy@orekan.es
mailto:esevigni@orekan.es


Jerarquía de prioridades (Ley 1/2025)

Preferible
Prevención

Donación y redistribución

Alimentación animal

Otras industrias

Valorización 
material

Valorización 
energética

EliminaciónMenos 
preferible

Consumo humano

Otros usos

Residuos alimentarios

Agenda para 
reducir el 
Desperdicio 
Alimentario en 
Navarra
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Mancomunidades de 
Residuos de Navarra

Supermercados y 
comercio

Proyecto 
Biogreenfood

Consumo humano: PREVENCIÓN

Proyecto 
HIDROPEP

Centros
escolares

Empresas
agroindustria

Entidades
locales
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Iniciativa de prevención:
Campaña sensibilización OPREC 2025

• Ejecuta:
OPREC, Orekan

• Fecha: 
Septiembre 2025

• Público objetivo: 
Hogares

• Objetivo: 
Fomentar hábitos cotidianos 
de prevención

Fuente: @Orekan



Iniciativa de prevención:
Campaña sensibilización OPREC 2025

Fuente: @Orekan Fuente: @Orekan



Iniciativa de prevención:
Campaña sensibilización OPREC 2025

Fuente: Navarra.com Fuente: Gobierno de Navarra



Iniciativa de prevención:
Campaña sensibilización OPREC 2025



Iniciativa de prevención:
Campaña sensibilización OPREC 2025



IMPACTO

• Periodo analizado:
26/09-10/10/2025 (2 semanas)

• Redes sociales:
• Personas alcanzadas: 

824.488
• Impresiones: 

1.148.988

Iniciativa de prevención:
Campaña sensibilización OPREC 2025



Mancomunidades de 
Residuos de Navarra

Supermercados

Consumo humano: DONACIÓN Y REDISTRIBUCIÓN

Establecimientos y 
comercios
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Iniciativa de prevención:
Acuerdo de colaboración MCP-BAN

• Ejecuta:
MCP, BAN, Elkarkide, establecimientos

• Fecha: 
Desde 2010

• Financiación reciente: 
Fondo de Residuos de Navarra

• Objetivo: 
Prevenir el desperdicio alimentario y 
canalizar alimentos perecederos hacia 
personas vulnerables

Fuente: @MCP



Iniciativa de prevención:
Acuerdo de colaboración MCP-BAN

Fuente: @MCPFuente: @MCP
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Iniciativa de prevención:
Acuerdo de colaboración MCP-BAN
IMPACTO

• Alimentos redistribuidos:
400.000-600.000 kg/año

• Número de establecimientos: 
~ 70

• Beneficio fiscal: 
Deducciones a los establecimientos

• Social: 
Personas vulnerables con más 
alimento de alto valor nutricional Fuente: @MCP



Otros usos: ALIMENTACIÓN ANIMAL Y OTRAS INDUSTRIAS

Proyecto 
Valsana

Fabricantes de 
piensos

Proyecto 
ImpriMed



Residuos alimentarios: GESTIÓN

Plantas de 
compostaje

Plantas de biogás o 
biometanización

Proyecto 
GreenPATh

Compostaje 
doméstico y 
comunitario

Fuente: MankSakana Fuente: HTN



¿ESTAS INICIATIVAS 
ESTÁN LOGRANDO REDUCIR EL 

DESPERDICIO ALIMENTARIO EN NAVARRA?



• Metodología: 
Decisión Delegada (UE) 2019/1597

• Indicadores: 
• Residuos alimentarios per cápita en 

la venta minorista y consumidores. 
• Residuos alimentarios per cápita en 

la cadenas de producción y 
suministro.*Provisional

• Serie: 
2020-2024

• Periodicidad:
Anual

CUANTIFICACIÓN EN NAVARRA



CUANTIFICACIÓN EN NAVARRA

• Objetivos Directiva (UE) 
2025/1892: 
• Reducir un 30% los residuos 

alimentarios per cápita en 
el comercio minorista, 
restauración y hogares
para 2030, respecto a la 
media 2021-2023.

• Reducir un 10% los residuos 
alimentarios per cápita en 
la transformación y 
fabricación para 2030, 
respecto a la media 2021-
2023.
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CUANTIFICACIÓN EN NAVARRA

• Evolución respecto a la 
Directiva (UE) 2025/1892:

• -4% venta minorista y 
consumidores.

• +17% producción y 
suministro.

-4%

+17%



CONCLUSIONES

• Navarra está alineada con los objetivos de la nueva Directiva (UE) 2025/1892.

• El Gobierno de Navarra lleva años desplegando una política activa, con amplia 
colaboración entre agentes y el apoyo de la OPREC.

• Contamos con metodología para cuantificar y hacer seguimiento de esta cuestión.

• Hay una base sólida y mucho trabajo avanzado para seguir progresando.



Gracias
Eskerrik asko



Oficina de Navarra ante la UE – 14/11/2025

Nueva directiva europea sobre residuos y su 

aplicación en las CC. AA.

GRACIAS,ESKERRIKASKO

Iñigo Uharte Pérez de Azpeitia

Oficina Permanente de Navarra ante la UE

iuhartep@navarra.es

Gobierno de Navarra – Oficina ante la UE

delegacion.bruselas@navarra.es

Rue de Toulouse/Toulousestraat 30

1040 Bruselas

+32 (0)2 721 60 77

mailto:iuhartep@navarra.es
mailto:delegacion.bruselas@navarra.es
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